RES. 3827/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006477, Ent. N° 5005/16)

VISTO: la consulta remitida por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, a efectos de que este Tribunal se expida respecto de los instrumentos a generar para asegurar el cumplimiento del Decreto 30/003;
RESULTANDO: 1) que con fecha 12 de setiembre de 2016 el presidente y vicepresidente de ASSE remiten consulta relacionada con posibles conflictos de intereses en situaciones que involucren a trabajadores dependientes de esa Administración y que, asimismo, desarrollen actividad en el ámbito privado;
2) que en este sentido, se indica que dicha participación en el ámbito privado puede ser realizada a través de diversas modalidades, que pueden consistir en el trabajo subordinado a privados, o directamente como titular de los prestadores de derecho privado;
3) que asimismo, se señala que en muchos lugares del Interior del país, la dotación de profesionales y personal de la salud, es escasa, por lo que el trabajo en ambos sectores es ineludible. Por otra parte, para el cumplimiento efectivo de la actividad de la Administración, la misma contrata servicios a terceros a efectos de complementar las tareas que desarrolla sus cuadros funcionales;
4) que en función de ello y en atención a lo previsto por el Capítulo III del Decreto 30/003, se consulta: ¿Cuáles serían los instrumentos que debería generar ASSE para asegurar el cumplimiento del Decreto 30/003, y que constancias deberían incluirse en ellos, de modo de cumplir correctamente con dicha normativa?;
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 30/003 de 23/01/03 establece diversos instrumentos para asegurar el cumplimiento de sus normas relacionadas con las incompatibilidades y prohibiciones;
2) que en primer término el Artículo 29 del citado Decreto dispone la obligación de presentar declaración jurada en los casos de posibles implicancias: “todos los funcionarios que, a la fecha de vigencia de este Decreto, se encuentren en las situaciones previstas por los artículos anteriores, deberán presentar, en un plazo máximo de sesenta días siguientes a dicha vigencia, una declaración jurada donde establezcan qué clase de vinculación o actividades de las previstas en dichos artículos mantienen, individualizando las personas o empresas y el tipo de relacionamiento o intereses con ellas, estándose a lo que resuelva el jerarca correspondiente. Dicha declaración jurada deberá ser presentada, en forma abierta, ante el jerarca del servicio donde el funcionario se desempeña. Toda nueva situación de las previstas por los artículos anteriores deberá ser declarada en la misma forma establecida en el inciso anterior dentro de los sesenta días de configurada y quedará sujeta a lo que resuelva el jerarca respectivo”;
3) que por su parte, se debe tener presente lo dispuesto por los Artículos 46 y 76 del TOCAF que establecen lo siguiente: 
- Art. 46: “Están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica  que señala el derecho común, no estén comprendidas en alguna disposición que expresamente se lo impida o en los siguientes casos:

1) Ser funcionario público de la Administración contratante o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza con la misma, no siendo admisibles las ofertas presentadas por este a título personal, o por personas físicas o jurídicas que la persona integre o con las que esté vinculada por razones de representación, dirección, asesoramiento o dependencia. No obstante, en este último caso de dependencia no podrá darse curso a las ofertas presentadas cuando no exista conflicto de intereses y la persona no tenga participación en el proceso de adquisición. De las circunstancias mencionadas, deberá dejarse constancia expresa en el expediente.

2) Estar suspendido o eliminado del Registro único de Proveedores del Estado.

3) No estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado de acuerdo con lo que establezca la reglamentación.
4) Haber actuado como funcionario o mantenido algún vínculo laboral de cualquier naturaleza, asesor o consultor, en el asesoramiento o preparación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares u otros recaudos relacionados con la Licitación o procedimiento de contratación administrativa de que se trate.

5) Carecer de habitualidad en el comercio o industria del ramo a que corresponde el contrato, salvo que por tratarse de empresas nuevas demuestren solvencia y responsabilidad;
- Art. 76: “La Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE) será responsable del funcionamiento del Registro Único de Proveedores del Estado… Los interesados en contratar con el Estado deberán inscribirse en dicho Registro Único y las Administraciones públicas estatales no podrán contratar con proveedores no inscriptos, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación…Todos los Organismos públicos deberán verificar en el Registro Único la inscripción e información de los oferentes en sus procesos de contratación, en la forma que establezca la reglamentación;
4) que en función de lo previsto en los Artículos mencionados, la Administración puede controlar en el RUPE la información de las empresas oferentes. En este sentido, el Artículo 10 del Decreto 155/013 en su Literal b) prevé que los proveedores deberán acreditar la documentación referente a sus socios o directores y sus representantes con capacidad para actuar en su nombre y obligarla contractualmente, incluyendo nombre, apellido, documento de identidad y cargo;
5) que en consecuencia, la Administración puede realizar cruzamiento de datos con el RUPE tanto al momento de la apertura de ofertas como en las posteriores etapas del proceso de contratación. En este sentido el Artículo 29 del Decreto 155/016 establece que los Organismos públicos estatales podrán acceder a toda la información existente en el RUPE, mediante funcionario expresamente autorizado a tales efectos, a través de mecanismos de identificación que garanticen la seguridad de la misma;
6) que asimismo, correspondería incluir en los Pliegos de Condiciones Particulares que redacte la Administración, como requisito de admisibilidad, la obligación para las empresas que se presenten de presentar declaración jurada de que no ingresan en la incompatibilidad prevista en el Artículo 46 del T.O.C.A.F.;
7) por otra parte, corresponde destacar lo previsto en el Artículo 24 del Decreto 30/003 que dispone que los funcionarios públicos que cumplen funciones en las reparticiones encargadas de la adquisición de bienes y servicios deberán rotar periódicamente. Dicha rotación deberá hacerse efectiva cada treinta meses continuos en el desempeño de esa función, pudiendo el jerarca prorrogar el cometido, en casos excepcionales fundados en la necesidad del servicio o en la falta de recursos humanos en el Organismo, siempre que el resultado de la evaluación de desempeño en el período no arroje observaciones a la gestión;
8) que en virtud de todo lo expuesto, surge que la Administración debe utilizar el mecanismo de declaración jurada de implicancias a efectos de conocer las vinculaciones de sus funcionarios (Artículo 29 Decreto 30/003), y por otra parte, en relación a las empresas proveedoras, es susceptible de requerir en las bases del llamado la presentación de declaración jurada de no encontrarse en las situaciones que prevé el Artículo 46 del T.O.C.A.F. que les impide contratar con el Estado, todo ello como medidas preventivas;
9) que asimismo, la información que proporciona el Registro Único de Proveedores del Estado, brinda elementos necesarios para efectuar el cruzamiento de datos, fortaleciendo el principio de transparencia previsto en el Artículo 149 Literal H) del T.O.C.A.F.;
10) que asimismo, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 26 de la Ley 17.060 de 23 de diciembre de 1998;
11) que, sin perjuicio de entender que el Decreto 461/995 de 26 de diciembre de 1995, no es aplicable a los funcionarios de ASSE, en la medida que se solicita pronunciamiento sobre los “instrumentos a generar”, corresponde destacar dicha norma como insumo para aplicar a los funcionarios de ASSE;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los presentes Considerandos;
2) Oficiar.
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